
Términos y condiciones  

 

Aprobada por la JCJ, resolución 344 del 8 de marzo de 2018 y modificada por la resolución 

No.462 del 27 de marzo de 2018. Promoción válida del 12 de marzo al 13 de mayo de 2018. 

Participan clientes de BAC Credomatic con tarjetas Visa débito o crédito emitidas en la 

República de Panamá y que realicen compras mínimas de $10.00. Los participantes deben 

ser residentes en la República de Panamá. En caso de personas jurídicas, deberán tener 

oficinas, estar en funcionamiento y tener renta gravable, el premio será entregado al 

Representante Legal o la persona que la empresa designe. De resultar ganador una cuenta 

personal y requiera de 2 firmas, los firmantes deberán acordar quién será el ganador, 

librando al banco de mediador. Las tarjetas adicionales acumulan boletos a nombre del 

titular. No participan transacciones de retiro de efectivo en cajeros automáticos y las 

compras realizadas con redención de Puntos BAC Credomatic con cualquiera de los 

productos mencionados. Los ganadores se escogerán en un sorteo electrónico el 22 de 

mayo de 2018, en las oficinas de BAC Credomatic, ubicadas en Avenida Balboa, Torre BAC 

Credomatic. No participan tarjetas Flota. Son 4 ganadores y cada ganador tendrá 2 

suplentes, en caso que el primero o segundo, no cumplan con los requisitos. BAC 

Credomatic localizará a los ganadores utilizando la información brindada por el banco. El 

ganador será el titular de la cuenta. La cuenta debe estar activa, al día en sus pagos y sin 

sobregiros. Serán cuatro (4) premios consistentes en cuatro (4) paquetes de 4 (noches) 

para dos personas cada uno. El premio no se puede vender o canjear por dinero solo podrá 

hacer uso del premio del 20 al 25 de junio de 2018. Una vez entregado el premio el 

patrocinador queda exonerado de cualquier reclamo que se genere en caso que el ganador 

no pueda utilizar el premio, por cualquier motivo. Los vuelos son inamovibles, si el ganador 

no puede viajar el día estipulado, el premio se considera renunciado. El patrocinador no ser 

responsabiliza por el uso que se le brinde al premio, ni procesos judiciales, extrajudiciales 

o de cualquier otra índole. No participan menores de 18 años, si el ganador desea llevar un 

menor de edad, este debe hacerse responsable y someterse a consulta si es posible con el 

comité organizador. No participan colaboradores de Visa, BAC Credomatic ni Publicuatro.  

Requisitos Rusia 

Pasaporte con vigencia valida por lo menos 6 meses posteriores a la finalización prevista 
del viaje, 25 de junio de 2018. 
 


